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Huaraz - Ancash

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 116 -2O23.]&ÍDI

Independencia, 26 de abril d,e 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
INDEPENDENCIA - HUARAZ - AITCASH.

DISTRITAL DE

CONSIDERANDC:

Que. de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20' de la Lev C)rgánica de
M r-r nicipalicl:rdes, es atribttción del alcalde, dictar resoluciones de alc¿rldia, cor.r

ujc:ción a las leyes y ordenalzas, las cuales resuelven asuntos dc carácter
¿rclnr irristrat ivo, según lo dispone e1 Articulo 39" de 1a citada ky;
()ue, ia llunicipalidad Distrital de Ind,-'pendelrcia representa de mane¡a genuil:r
los intercses de su población. sea en lir prestación de scn'icios públicos locales.
r; e¡r el reconocimiento rle personalidades que con su labor contribrrl'en de
rrlallera efecüva en el desarrollo regional y nacional¡

Qu,..'. r'n la lecha 29 dc abril de'>t)'23 se iiet'ará a cabo una ceremonia cn la S¿l¿L
SLun ri.'i Centro Cultural de Huaraz, en homenaje a los 50 años de traye.rtori¿i
litera¡ ia clel docente MACEDONIO VILLAFÁI'I BRONCANO: esto en reconocimie to
a la proficua labor literaria y creatividad cultural con trascendencia a nivel
internacional:
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Que. e1 referido personaje es un cscritor y docente de lengua y literaturlr
peruano. habiendo efcctuado sus obras tanto en casr-ella¡ro como en quecltlra
¿rncashino, siendo uno de los pocos autores que escriben en una vari¿¡Ite clel
quechua \\'a\avash;

Que, dicho personaje aprendió en la Escuela llimaria de Ta¡icá y la Escuela
Antonio Ravmondi, después en la GUE Mariscal roribio de Luzuriaga cle Hu¿rraz.
sus estudios superiorcs los realizó en 1a uni't.rsidad Naci.na-l de Trujillo v
recibió la lv{iiestria v el Doctorado en la unir.ersidad Nacional Ma-u''or cll san
Ma¡cos. Es profesor dc literatura latinoamerican¿¡ en la universidad Nacional
de Ancash "Sanliago Antúnez de Mayolo";

Que, la Municipalidad Distriral dc Independencia. no puede soslavar esta
celebración de trascendencia regional. por lo que co¡¡o,iusto homenaje ha
resuelto expresarle el reco¡rocrmiento ir-rstitucional ,i comunal, otorgándole la
Medalla Cívica del Distrito;
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(lue. el artículo 194'de la Constitución Política del Estado, modiñcada por 1a

Lcv N" 30305, Ley de Reforma Constitucional, señala qrre las Municipalidades
Pr¡rrinciales r, Distritales son órganos de gobierno iocal. tienen autonomia
1>olitica. económica y administratlva en los asuntos de su competencia, en
concordancia con el a¡tículo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipaliclades, Ley N' 27972;
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Esta¡rdo a las consideraciones expuestas, y a Ia propuesta contenida en el
Informe N' O27-2O23-MDI-SGIUII/LCF, de fecha 26 de abril de 2023, de la
Unidad de Imagen Institucional; en uso de las atribuciones conferidas en los
artículos 20'y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972; con
las visas se la Secretaria General, de Asesoría Juridica y la Gerencia Municipal;

CIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCTA
PROF. MACEDONIO VILLA¡'ÁN BRONCANO, por su labor sobresaliente y

empiar en 1a labor literaria con una trayectoria de 5O a-ños, dando a conocer
con esto nuestra historia y costumbres ancestrales.

ARTÍCULo 2".- oroRGAR LA coNDErcoRAcIÓñ correspondiente al
ESCRITOR MACEDONIO VILLI\FÁN BRONCANO, imponiéndole LII MEDALLII
CÍVICA DEL DISTRITO, el mismo que será materiaTtzada en la fecha 29 de abril
de 2023, en acto público en LA Sala Sum del Centro Cultural d,e Hua¡az.

ARTÍCULO 3".- ENCARGAR a la Unidad de Imagen Instituciona-l asistir al
señor Alcalde durante el acto protocolar de reconocimiento y otras acciones que
sean de necesidad.

ARTÍCULO 4".- ENCoMENDAR al Responsable de Transparencia y Acceso a
la Información Pública la publicación de Ia presente Resolución en el portal web
institucional de la entidad.

GÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHIVESE
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 116 -2O23.MDI

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- RTCONOCER Y EXPRESAR EL AGRADDCIMIENTO


